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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE MÉXICO) 

 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 

 

Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 

 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 

  

D E C R E T A 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el nombre del Apartado C, el del numeral I y adiciona el numeral II del mismo Apartado; 

recorriéndose los subsecuentes Apartados D, E y F,  se deroga el numeral IX del Apartado E y modifica los tres párrafos 

siguientes, del artículo 105 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México para quedar como 

sigue: 

 

Sección Primera 

De los Integrantes 

 

Artículo 105. El Sistema de Protección está conformado por las personas titulares de las siguientes instituciones: 

 

A. Del Gobierno del Distrito Federal: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

C. Órgano Legislativo 

 

l. Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez 

II. Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 

III. Comisión de Hacienda  

 

D. Organismos Públicos: 

 

l. Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, y 
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E. Representantes de la sociedad civil, academia, líderes de opinión, especialistas en la materia, que serán nombrados en los 

términos del reglamento de esta Ley. 

 

F. Serán invitados permanentes: 

 

l. Titulares los órganos político administrativos. 

 

II. Consejería Jurídica y de Servicios Legales; 

 

III. Secretaría de Seguridad Pública; 

 

IV. Secretaría de Cultura; 

 

V. Instituto de las Mujeres del Distrito Federal; 

 

VI. Secretaría de Desarrollo Rural y Equidad para las Comunidades y; 

 

VIl. Escuela de Administración Pública del Distrito Federal. 

 

VIII. Consejo para la Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal 

 

IX. Derogado; 

 

Los integrantes señalados en los incisos A, B, C, D y E tendrán voz y voto. 

 

Las y los representantes comprendidos en el inciso F sólo participarán con voz, pero sin voto. 

 

Para efectos de lo previsto en el apartado E, el reglamento deberá prever los términos para la emisión de una convocatoria pública, 

que contendrá las etapas completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México para su conocimiento y en el Diario Oficial de 

la Federación para su mayor difusión. 

 

TERCERO.- Se deberán hacer las adecuaciones normativas respectivas para adaptar a la presente ley, en un plazo no mayor a 

noventa días. 

 

Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los trece días del  mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA LESCAS 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.- DIP. NURY DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, 

fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo del año 

dos mil diecisiete.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA 

ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, HIRAM 

ALMEIDA ESTRADA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES, ROSA ÍCELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE MÉXICO) 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura se ha servido dirigirme el siguiente  

 

D E C R E T O 
 

(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL.- VII LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VII LEGISLATURA. 
  

D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 111, adicionándole un párrafo segundo de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Cuidad de México; para quedar como sigue: 
 
Artículo 111.  Para una efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes, el Gobierno del Distrito Federal, 
dentro de la estructura del DIF-DF, contará con una Procuraduría de Protección. 
 
La Procuraduría de Protección es un órgano adscrito del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal con las 
atribuciones y facultades que señala esta Ley, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, dotara de los 
recursos necesarios a la Procuraduría de Protección para la consecución de su objeto. 
 
En el ejercicio de sus funciones, la Procuraduría de Protección podrá solicitar el auxilio de autoridades de los tres órdenes de gobierno, las 
que estarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Para la debida determinación, coordinación de la ejecución y seguimiento de las medidas de protección integral y restitución de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, la Procuraduría de Protección deberá establecer contacto y trabajar conjuntamente con las 
autoridades administrativas de asistencia social, de servicios de salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas 
aquellas con las que sea necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para 
su mayor difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo Segundo.- A efecto de dar cumplimiento al último párrafo del artículo 124 de la Ley General de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes se establece al órgano legislativo de la Ciudad de México un plazo de 180 días para hacer las modificaciones legales 
conducentes.  
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los trece días del  mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- POR LA 
MESA DIRECTIVA.- DIP. ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, PRESIDENTE.- DIP. EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.- DIP. NURY DELIA RUIZ OVANDO, SECRETARIA.- (Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción II, del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil diecisiete.- EL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 
GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JOSÉ 

RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE CULTURA, EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, MAURICIO RODRÍGUEZ ALONSO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SALUD, JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA.- FIRMA. 

 




